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REPCBLICA DE HOXDrRAS. 

LL\_ GA(~F~TA 
!>eriódico Oficial de la Répública de Honduras. 

• • 
SERIE 43. 

PODER EJECUTlVO. 
GOBER...."iA..CI<rlL-Acuerdo por el eo.a1 -.e coaoede 

licencia absGJuta. del seniciG militar .U ::,ub-Te
niente Tomás Sarmiento -.-\.cuerd<a por el cual 
efe admite U!Ul renuncia -Ac:uerdo por el cu.U se 
,reconocen y mandan ¡¡a_gar, .1! Gobernador dd 
Depar1:3,m.ento de Y oro, los g<tStos que hizo e!:l La 
visita á los publos del mismo Depa.rt:amento. 

I!\STRUCCI05 P'CBLICA.. -.\cuerdo asignando 
una pensión de $12 mens~es á algunos jóvenes 
para. que paedan continuar sus e:studios.-..!.c::uer
do incorporan«o á Don )Luiano Sernmo wmo 
:Médico y Cirujano de la República 

ftSTICIA..-Acuerdo facultando al ¡Isca.I General 
de Hacienda para que nombre un conserje. 

HACIESDA..-Acuerdo• autorizando al Lrcwc.1ado 
Don Pedro J. Bustrllo, par-J. que traspase, en Don 
.José Pmetta.. la contrata. de desinfect--ión de a
~"tlal"diente que celebró t.WD. el Gobiérno su repre
sentado el Doctor Don Xicanor Rendón y Trava. 
-.Acuerdo en que se c::unbfu. uno de los escribien
tes de la Oñcina~eral de Cllentas.-A(.Ut.rdo 
declarando irresponsable al Administrador de la 
Aduana de Trujillo, por la suma de cinco mil 
tremta y seis pesos, diez y srete y me(ho cent.J.vos, 
á que asciende el >alor de .-arios reparos que en 
sus cuentas le hizo el TnOuiW. respectivo.-A
<.'llerdo en que ,Se deniega un:\ solicitud de Don 
Desiderio Andrade.-Acuerdo prorrogando á D. 
.José Pinetta., por cuatro meses, el plazo que el 
Gobierno le otorgó para el establecimiento de la 
oficina de desinfección de aguardiente. 

FO)IE~-rrO.-A.&erdo coneediend!una prórroga de 
<oeis xne:ses á los Señores Judson y Belt.-.Acuer
do concediendo una prórroga de -seis meses á los 
Señores Ber!ioz y Cruz -Acuerdo <."'!leedtcndo 
al Seiior William \V aters, autorizac1ón para que 
re.rente ii. "The Honduras )firung Com.pany." 
-.Acuerdo en que se manda reconocer hl topo
•!Tafia del río San Juan.-.Acuerdo en que se 
~ncede una zona de cateo al Señor Mauricio 
Van Biema.-.Acuerdo en q~e se .mtori7..a al Se
ñor F. R. Fast cqmo"Procu~or y .\gente ~
neral de "Lss-...A.nimas M. & S. V." '-.\{.uerdo 
en que se concede una prórro.;,":'l. 

GrERRA. -.Acuerdo eB. que se Nn~c p¡..nsión de 
montepío á la Se:iiors Inés García, \'iuda .t.d sol
dado Manuel Rodríguez.-.A.euerdo _en que se 
c.-oncede pensión de montepío i la vi¡da ·del Sar
!!'ento Telésforo CM 'Vez -A<.'Uerdo en que se ad
:Ute- la renuncia del grado de Capitán del Ejér
dto de la República, al Señor Don Ramón Ra
mos.-.A.euerdo en que se nombra Comanda.ate 
Local de! distrito de Me::im.bar al C~pitán Don 
.Anastasia Bueso.-.A.euerdo confiriendo el ~ 
de Comandante 1." del Ejér<.'ito, al Licenciado 
Don Mercedes Santos.-.A.euerdo en que se reeo_ 
noee el grado de Teniente ~1 que obtuYo en 
el Salvador Don Belarmino Selva, natural de a
quena. República, -y residente en la actualidad en 
esta Capital. 

TEGUCIGA~A, AGOSTO 10 DE 1888. 

POD~R EJEC"LTIVO. 1 los gastos que para tal fin le designa la ley, 
; el Presidente "' 

GOBERNACION. "u:rrn." 

A.cuerM por el c1wl se concede 
luta del serr.ieiiJ militr.t.r, al 
Tumá.s Sarmie11t1J. 

l
. . 1. ! Q1te por la DirecciÓn Gt-n-:ra) de Rentas 
u::en~.:tq, ffuSO- ' 

Su.h- Teniente i se sa.ti.,.fa.ga á dicho emplo:ad<J la -.uma de tres
J cientos pe">os., en remuneración rle lo.;:, gas-tos 
; en b.s "ísitas de que se }u hedi<) mtrito.-Oo

-"'ECRh'TARÍA HE E..,TADO EX Ef. n¡.;-,¡• \UfO l>l:.l munJqu.ese~ regÍstrese. 
(~OBERXACIÓS. ¡ Rubricado pÓr el Se:iior Presidente. 

Tegucigalpa, SeliE:mbre 2 el~:: 1887. ¡ G6mez. 

En atención al suficiente mérito que arro- i 
jan los documentos que ha presentaio el Sub-¡ lffSTRUCCION PUBLJC~. 
Teniente del ejército de la República, Don -.~ ~: . ,7 _ _. -d ---;:-". 
T . , S . . . ¡--:~..eueru.u astgn~•WJ una penstúll e :_ 1:.. 
o~as arm.tento, '\ ~~mo_ del_ Depar

1
tamento mensuales, á rdgunM j{rNme.s pcu a: que }"u e-

de Olancho, para ped1r hcencta abso.ULo\ del dan continuar sus estudios. 
sen .. icio militar, el Presidente ! 

ACL"E:&DA' • SECRETARÍA DE E:'>T.A.DO EX EL DE-.PACHú D3. 

De "dad C ' ' \ I!'STR'CCCIO~ Pl;Bl-lC \. • conformt .- omumquese y re..,..,s-' 
trese. :::. j Tegucigalpa, .lbril-~ de 1&8&._ 

Rubricado por el Señor Presidente. i ::,tendo sumamente pobres loo;; Jo,·enes Cr:s-
-. G _ 'i tóbal 3-forillo, Salvador Torres, ~Iarci~l :lie-

dina, José A. Sandova1 ,~ Pablo :\!orillo, del 
Acuerdo por el cual se admite una renuncia. Departamento de Y oro;~ y deseando el Go-

~
ierno auxilia•los en sus estudios, pot> s~s 

<;EC!tETARIA DE ESTADO EX EL JJE">I'.\Uiú DE • • • • 

Go • 6 . ptttudes, dedtcactón y aprovechamiento, el 
~ ~ BER~ACI ~- p . 

. restdente 
Teguczgalpa, Octubre l. 0 de 1 SS 7. AC'C .EEDA: 

Siendo justas las causas en que funda el¡ 1.0 -Asignarles la pensión de doce pesos á
Señor Don Santos Oviedo la renuncia que cada uno, 6 sea la SUI}la de .::e-:;enta pesos mc-'"!
presenta del cargo de Tesorero llunicipal dt:l ! sua.l~s pa.ra todos; y 
l:lci~dad de Y oro, Dep9-rta.mento del m!sfno; 2.<>-Qoe esta suma .,e vague J.H>J" !a Adm::-
nombre, el Presidente • ! nistración de Rcnus de "'ste Departamento_,. 

.1.Ct:ERDA: 1 desde este mes, al Señor Presbítero Don Da-
Admitirsela, previniendo á la ){unicipali~ ! niel Quifoz ó á. su Teoomendado en ~ta c-i:t-, 

dad de Y oro, remita la terna r&pectiva para da.d, para que se in~ierta en el -sostf"nimit>nt<> 
noJXlbrar la persona que debe sustituir al Se· de los agraeiidos.-Comuníqne~ y r~gístre5e_ 
ñor Oviedo en e1 desempeño del cargo que - Rubricado por el Señor ~re.::idente. 
dftnite.-Comuníquese y regístrese. [ Alva-rado. 

Rubricado por el Señor PresiderV-e- ¡ ~ • • 
Gómez. 1 Acuerdo incorpor*nAo á Don _lfarianv Se-

___ ' rrww, como _lfédico :; Cin'.}ano de la Re-
Acuerdo en que se rtxon.ocen !/ mandan pa~ pública. ., • 

gar t.tl GobeTnadO'r del Departamento de • 
Y oro, /os gastos q~te hizo en/a visitad los SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

p-ueblos del mismo Departamento. l IYSTRTJCCIO:S Pt;BLICA. 

¡ Tegucigalpa, .Junio 9 de 1$&5. 
SECRETARIA VE. Jo:.s~.A~ l::::s _ EI. H.B">I•..\.CHo l.fB 1 Con vista de la solicitud del Señor Don 

G-OBER::-:.aclo~. Mariano Serrano, natural de la República 
Tegucigalpa, Octubre & de lti87. del Salvador, y vecino de Guarits, Departa-

Con vista del oücio que el Gobernador Po- mento de Copán, en la cual pide se le incorpo
lítico del Departamento de Y oro ha dirigido re como Médico y Cirujano, prese~tando, CO!! 

á esta Secretaría, oon fecha 2j de Setiembre tal fin, debidamente autenticado, el diplo!ll.3. 
pr6ximo JILsado, en que manifiesta haber he- que se le ooneedió eri dicha República; y a
ebo las visitas que la ley previene á los pue- tendiendo á }(ñ! tratados vigentes entre aq"C.e
blos del De¡.mamento, en los tres últimos Ila y esta República; el Presidente 
ali<lo ~dos, sin que se le b-loya ma&· ACcERDA: 

dado pagar en ninguno de ellos el valor de Darlo ~r incorporado, como tal Médi eo y 
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KI!:Pl'BLH' A DE ifOX.Ql"RAS. 

Ct:r:tjann: ("tnt-daod ... ~~~ <:ollS+"(·uencia. antn· f .1,-,,enlo ded .. randu irre.vx:msahle al A.dui'i- 1liu,¡,. l'"'- 1~ \':1lllifht.<l dt> uucv nul treiuta y 
rizado para Pjt-r<>t>r ~'l !•roÍt>!':liÓn t-n ~:-1 paí ..... ] ni.~trado~· d_e [, Adll"n"_de Trujill?, }Jm•la sei!l peSO$, die:r-..v !'iete ceotaYOs y medio, á 
-Comnnír;no?!<t- _,. rt-gi:'itr€."5-e. j suma d~ cmco rn_tl trewt•t Y, seM j:JP~OS, que ~e refit>ren loo~. reparos n(lmeros 1.'', 2.0, 

R h · ·· - • d n y .¡rzete '~;:Juedto ren~·os. rt (jtiP O!lct>eu- , • , 
n ne.ario f}(lr Pi ~or Presrdente. , .Te f'l?·alor de ... +;nrio<t ro~ ,.,,,e eo ~ 3.0, 4.", .'5.0 G.0 5· 7.0 de qnf' ~ha hecho m~rt· 

4 ~ J 1 " ' ' • • · 1 '""'b 1 S . -=======;=:==:=o====~";;•:¡;;~a~r~u~a;'"~·- ¡ <'lt,.P,.ff.U~ le !dzo.el Trib~JP"l,·e:;:pe,·tii''J. · t~; y e-n <"On)tf"CUE"nCla. t.> .1, 11 una upenor 
. JUSTI~I 1 ~ de Cuentu, por lo qne se r<"~re á e:-1.te ya}or, 
------~·~·c..=...:C...:.~-':._:~""'-.:.:. ______ "Kf'RftTA"RI.\ J)R ~AD()".ES El. DR."'l."A.('HO ll8 declarará fa ~Oh-en<'i:l. l'el'fJÍecti\- 1.-ComnnÍ-

t -1. ~. -1 G JU.CJE!S"DA. • 
_,.t:~.urwJ f.r.r.ult,n•#O e,,¡ Fiscal e&eral ik l r: . . qut-~ y ~~~tre~. 

Haciend/J. para 'Jt~e ~~omln-e ten co1Uterje. , egttct.'l'1Pa, Abnli:~ de 188~- Rnhrica4{) por e-l St>ñor Pre~tdente. 

S"·•".v,"~-R·IA -~. -.sTAI>O .... .,.. E'L DESPAC"O -E \"i~ta l.1. solicitnd.que el Señ•>r Don Rafa .. ! .Yarttnf'z. 
•· ......... ""· r. ..,._... .,. ., Tejt>da, (.•omo repr~nte, d~ Adnlinil'ltr..._. • 

.l{"STi( lA.. 
dor de- la. Arl1tana de Trujillo, D·)O Dwni:.;in Ae11erdo ~'<n qu.e se deniegn una .~nlh·ilurl de 

Tegucigalpa, Jforzo 26 de 1888:, rt .. 1· ~ l 1 , 1•rt.1..: J)on .l.Je<>iile·•• Andr.-.d•. • 
...:nl lnqo, la t" ev::tu'll a ~erft&.l.. para qtte St' ., • •o .. .., 

T ~nienoif) .-:urna neeesidad de un con~rje, • 
dt><.•lar¡¿o á su I'f-Jt~nt.ado irr~sable por la. 

para e-l pronv' (lpq,p:who de los asunto.;. de su . "'F.<"RET.\.RIA nF. E!,.TADO •·" ·.:L nF..,.PAf'HO n.F. 
tn\.'en:ión d.t> la:"~ .. ignientes cantidades qae ti- RACI..,XDA. 

eompetPn(."ia.~ el St-ñor Fi~al General de Ha- ,.,_ 
. d "' . p . guran t:"D la.~ cuenta'l que el ~eñor Galindo lh·- Ten-.e•igaJ&n. Ahri/¡.1 .:~e 1s<s. e1en a v reprf"~ntftnte del .M.tmsteno úhh- ~ 

1 
_ ~ • .A. • ;,' " ~ «• - -

• • d' vo e-n t> ano e-couom100 antenvr, oomo <~J<"riH•: "~ ..... t ¡ ¡· ·, d t d ¡ E• · oo, cerea l]p lns Tl"ihttn"tl,.. .. ra JCarlo .. t'll -ta o p - ~ ~ "IS a a so tcl u ~sen a a a :Jecutn·o 
e · 1 • p · > 1 1· or ~:346 50 PMgados al-cortador de ar- por el Señor Don Desiderio Andrade, para 

a-pita ; t-, rf-<::.tuente bol€',., Don Yicente Gario. 
ACt:ErtDA: que lle le pague la suma de sesentici»eo pesos, 

F 1 d f . . ¡ :2." Por :.s-~-5.5 pagado~ al-General Salomón .. -alor de dos bestias qtte pT<'St6 pa- servt'" acu tar al expr-eo;.a o unc.wnarw, pa.ra. C d .... 
h . 1 Id d )r 6ñez, Comandante del puerto, por sn€'idos eio de las fuerzas del Gobierno, e-n el año de que noM r~ un cons-erJE-, con e sue o e o- reza..,.a.do~. 

el O pe•o· n 1"' .,.• -era· pauado or ""' 1885·, .v considerando: que el reconocimiento 
1 • ~ m~ ;:.ua ... ~ • ._¡ qu€' " ~ p ·~ " p . ·o l , 1 D' tad D p . . . , . . or ~ 1 < , a os 1pu os on ro~pe" de ¡ 'd't d t• t ¡ la Dtre-cclon General cie Rentas:., «esde la. fe- C 'U D F d ~ , 0s ere I os e es a na ura eza. correspon-

~ha en qn€' el nombr:'l.do comien<:e- á prestar roó dasti .? ?' ona· o:orna.n o artm€'z, porra- de sólo al Poder LegislatiYo: por tanto, el 
. . . • , z n e nat1cos y 1etas. Presidente 

SUS, ~erVIClOs.-comumquese V TegJ.Stres.e. 4" p "'4- ~ f ,. ] > • e d d 
ACL'ERDA: R b d l ~-- p · 'dente · or.;::; <>,a·. 'a ues, oman ante e 

u r•ca o por €' ~nor r-es1 • So Id d 
., · 'l d naguera, por sue os rezaga o::;:. Declarar sin lug-ar la mencionada. solicitud· 

-':1.Vara o. • ... p "·41''"0 1 G 1 o a~- ~ • , 
-=--~-~-~---=-~-~-":-~~~~-~"=="'""'="="=='"='.;...,::,::,:,;= <>. or ~ ·•- 1 a enera. r onE-Z, por¡ mandando se entreguen al peticionario, los 

HACIEN~. sueldos como Comandante rle Trujillo. documentos que- acompaii.ó.-Comnnique-se ~ 
6." Por ~1.897, al General Don Edna,do regístrese. • ..... 

Acuerdo rrutodzan.-lf, al Licenciado .DO'n Pe
dro .T. JJ,.tstillo, par-a que trasjP1Se, en JJon 
J.Jsé Pmetta, !h. cont'i'nta· de desinfección 
ik aguordiente que celeb'l"(, con el Gobier-

Kraft para ga$Cto~ del v-apor de guerra ":Mo- R.ubric·ado por el Sef~r Pre-sidente. 
razán. •~ )Jfartlnez. 

• ,(>; su ?epresentado el Doctor Don 2Vtca
nor Rendón y Trava. 

7. 0 Pot· *1.278.97! por sueldos militares y j ---
habere-s de tropa, en razón de no estar presu-~ Acuerdo p¡·orrogaruio á .Don José· Pinetta, 
puPstado este Q"a.Sto' v por cuatro meses, :Í plazo que el Gobiernv 

o • p ,, 0 

1 '·a le otorgó para el establecimiento de la ofi· 
~ • 0. or ~:..0, Ta or e una multa por repo- ,- :~A :~A" • • -F. ·6 d a· · SF ~'!1-;TAR!.\. !lF. E'TADO E:S EL DESPACHO D.E •• ~ ·' C na u-e: ue:.:~2.n.leCC2. n e Of!Uar lente. 

SJCJon de pape-1 sellado f'n la causa de Ba.rtmo HACI~ .... D.-\... 

Tegucigalpa, Abrilll de 1888. 
C•)D vista de la solicitud que ha elevado a 

Gobie-rno el Señor Licenciado Don Pedro J. 
Bustillo, representante del Doctor Don Ni
eanor Rendón y Tra'\-a, para que se le autori
ce. tra.;:ferir en Don .J osf Pinetta, oe-n .;:u ca
rácter O:e- .;.ocio de la firma ''Estrada y C. a," 
!a contr::tta. •le desinfecc-ión de ag11ardiente 
que $1:l.. representado ce!(:bró con el Gobierno, 
en 00tübre tlel afio ar.terior,-el PrE'sidente 

ACl7ERDA: • • Aceptar e! traspaso de la contrata de que 
.se ha heéh~ mérito.-Comuniquese y rt·gís-
trese. • 

Rub!·icado por el Sefior Presidente. 

Heruández, qne no hizo efectiva. el empleado. 
Visto asimismo el informe del Tribunal de 

Cuenta~, • 
Considerando: que las sumas á• quf se re

fieren los reparos números 1.0
7 2.o, 3.o y 4.o, 

han sido invertidas lE>gitimamente, toda '\'ez 
que se han pa.gado, la primera á persona nom
brada para cortar los árboles de caoba que 
se'\-xportaron, y las s-iguientes á empl:ad3s 
que d~idamente la<s habian devengado. 

• • _lfarttne:; . 

Considerando: que los cuatrocientos trece 
peso~ setenta centav-os á qae se refiere el re
paro número 5.0

, f.oerolt pagados de orden del 
Gobien10 al Señor General Don Salomón Or
dóñez; y que el Adrn:inistradoi'Galindo, al cu
brir igual suma á la viuda del General V~ 

--- • lo hizo 001 autorización euperior. ' 
Acuerdo en que se c-amita uno de los escri- Considerando: que las cantidades de ]os re-
• bfente.~ de la Qficina General ile Cuentas. paros número 6.o y 7.o fueron también inver-

• srCRE"!.\'e;Í•. DE EST..\..DO E:S EL DE"";P.ACHO DE tid~S de orden del ?obie.rno, y que s6}o pOr 
olv1do no se eomumcó al empleado, con la de
bida. oportu.nida.d, la respectiva an.torización. 

HACI:S~"DA. 

Tt>f¡ucigalpa, A.brill2 de 1888. 
Y1'-!:a. la nota dirigida por el Tribunal Su

perior de Cuentas, en que manifiesta que Do;n 
Ricardo Aibar no asiste á la. oficina. á desem
peñar su.::. funciones de escribiente, el Presi
.Jente 

Considerando: que con respecto á la ea.nti
da~ ~e Yeinte pesos, valor de la. multa -por re
posiCiÓn del papel sellado invertido en la cau
sa. de Barto!o ~ernández, que no :figura car
gada en los hbros, no . puede declararse la 

ACl'ERD:\.: irresponsabilidad del empleado pgr cuanto no 
Sombrar en reposición del Señor Aibar á. aparece justifi.Fo el estad.o·absoiuto de po

D-:m Joaquín F. Selva, ~on el ~ueldo de ley. breza. del roo. Por tanto, el Ptesi~nte · 
-Comuníquese y registrese. AWEEaD.-\.; 

R'l bricado por el Se-:i!or Presidente. Deela.rs.r · irresponsable al Administrador 
.Jfartinez. j de. la Adruma deo TrujiUo; Pon Dielfli_.:q0 Gtr-

SECRETARÍA DE ESTADO E:S EL DESP.\.CHO DR 
HACIESDA. 

Tegueigalpa, Alrt'ill3 de 1888. 
Vista la solicitud que ha elevado al Gobier~ 

no el Señor Don .José Pinetta., como socio d~ 
la ñr-ma t'Estroda & Compañía," para que SE: 

le prorrogue por cuatro meses á contar de esta 
Íeéha~ el plazo que- el Gobierno otorgó po-r 
acue-rdo del m~ de O~tubre 'l&terior~ para es
table~.-er la Qfici:na de desinfe<:ción d.e ao-nar-
d

. o 
lellt€', se le S:E-ñale el local en que esta deba 

instalarsE', y se haga extensiva la concesión & 
otros Departamentos; y considerando justos 
los motivos que alega el pet}cionario ~raso
licitar lo primero y conyeniente la ampliación 
de la contrata primitiYa: por tanto, el Presi
d~nte 

• A('~E~DA: 

L<>-C~ncedet al Señor Don .Jo5é Pinett3 , 

como soc1o de !a firma "Estrada y Compañia,"' 
la prórroga !e cuatro meses que solicita, para 
organtlar los trabajos de desinfeccitn de QUe 

se ha hecho mérito,. cuyo plazo empezar& á 
correr des:!e esta fecha. En consecuencia ]a 
duración de cuatro años de la contrat; se 
oo:nta.ri. desde el 12 de Agosto del corriente 
aiio. 

2. 0-Señalar como lugar pata. establecer Ia 
8:ficina, el edificio de la penitenciaría, ó cerca 
de ell~ en donde sea. más fácil para tomar el 
agua del acueducto que está fabricando Don 
Roberto eieaveJ;. 

3.o-En las centralizaciones Ele los Depar
tamentos, E"l Supremo Gobierno d-esi_gnará Io¡;;. 
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lugares en los eaales debA hneerse l9s · 
1aciones para la desinfección, siempre que 
rE-unan las condiciones ~di..."pensables para el 
.caso; y desde luego se habilitan: la ñnca de 
Don Céleo Arias, en el Valle de Co-¡aya,"'113, 
6 la Administración de_ aquella ciudad, para 
la centralización de la propia looalidad y a
nexos; la finca del Sr. Don Próspero Vidau
rreta, en ~~Departamento defllnta Bárbara, 6la 
AdJl!-inistra.ci6n más pr6xima para aquella Sec
ción de la República.-t.s demás loe&lidades 
•1ne conforme i este deban designarse, basta
n\ para el efecto, solamente que se adicione 
el presente contrato, ~in otra fonnalidad. qoe 
firmarlo ambas partes, de común acuerdo. 

4.0 -Todas }a. instalaciones para desinfee
U.r aguardiente, deberán cemnderarse Y,a co
mo establecidas de hecho por Pinetta~ rigién
dose en un todo por los términos del presen
te contrato, con las alteraciones expresadas. 

5. 0-El contrato aladidotpúdrá prorrogarse, 
y entonces Pinetta ~ obliga, al terminar el 
nuevo contra~ó periodo, ,á. entregar sus ins
talaciones al Gobierno, al precio de costo, 
~nseñando el uso y fabrieaeión de su ingre
diente á persona iadica.da por el mismo Go
bierno ~ara que siga. prt>tegiendo su renta; 
pero no podrá. usar de él en o-tros paÍ5es ni 
revelarlo á tercera persona.-Comuníquese y 
regístrese. • • 

Rubricado ~r el Señor Presidente. 
.1.lfart6nez.. 

FQMENTO. 
Acuerdo concedien.M un pr6rrog.a de seis 

mese.s• á lo8 Señores Juil8on y Relt. 
- . 

S~CEETARÍ:A DE :t':S'l'A.DO l!:.."i :EL DESP.-\.CHO DE 
FOME~'"TO. 

Tegucigalpa, Mayo 2 de 1887"' 
Vista la solicitud presentada al Ejecutivo 

por el General Don Poneiano Leiva., en repre
sentaci6n de los Señores 1\ .... H. H. Jadson y 
J". Belt~ de la ciudad de Nueva Orlea.ns, en la 
.-1ue pide se prorrogue por seis meses la. conce
sión que se hizo á sus $t)nstituyentes, el J 7 Qe· 
,Julio de 1886, pa.ra establecer una fábrica de 
manufacturar telas de algod6n puro 6 mez
-clado; cuya concesi6n no la han llevado á la 
p:ráctiea por varios mconveDientes, y per no 

e "Saber si había. sido aprobada por el Soberano 
Congreso. Considerando: que son justas y 
atendibles las razones en que se fnnd~ los 
peticionarios. Por tanto, el Presidente 

AC'C"EEDA: 

Conceder á los Señores Judson•y Belt, la 

Prórroga de seis meses de que se ha hecho 
~ . 

m.érito.-Comuníqnese 1'~"egístrese. 
RúbTiea del Seiiot' Presidentll!. 

Planas. 

_.J. cuerdo concediendo ·una pr_6rroga de sei8 
~nues, á los Señores .Berlwz y Cruz. 

S:t':CRBTAE.ÍA DE EST.u>O EX F!. DESPACHO DE 
FOYE~'"TO. 

Tegucigalpa, Moyo 11 <V 1887. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje-
,mtivo por los Señores Victorina Berlioz y 
.J nli.án Cruz, en la que piden se les prorrogue 
por caatro ó seis meses el plazo que se les 
.xtncedi6, por acuerdo de 27 de Agosto del 

REPLBLICA DE HO::-.-r>L""RAS. 

sño-pr6ximo -pasado, 'P3-Ta txplota:r otm 
:mineral~ sita en jurisdicción del pueblo de 
lli.nas de Oro~ en raz6n de no haber llegado 
aún la maquinll-ria que pidieron con tal fin. 
Visto también el infonne del Señor Gober
nador Político del Departamento de C~ya
gna, E:n el cual consta.: que parte de la ma
quinaria en referencia,. está. ya en el puerto 
de Am.apala. Considerando: que son jastas 
y atendibles las ra¡ones en que se fundan lo-s 
peticionarios. Por tanto, el Presidente 

• AC'C"EltDA: 

Conceder á los Sel1ores Berlioz y Cruz, una 
prÓrr~g't. de Sf"iS meses, para que 1leven á 
efecto lss prescripcioBeS del artk"Ulo 6.-:> del 
acuerdo de que se ha hecho mérito.-Comu
níquese ! regístrese. 

Rúbrica. del Señor Presidente. 
PlanaS. 

Acuerclo concediendo al &i'ior Wllliam 
Water8, autorización para que 'represente 
á "The Hcndura8 _lfining C.0

" 

SECRET.A.RÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO Dl!: 
FOYXXTO. 

Tegucigalpa, -7idio 12 de 1887. 

3 

do particnlares.--Domm>Úl! 
Rúbrica. del Señor Pt -1 

Acuerde en que se ooncede u.n.a .unuz de cateo 
al Seitor Mouricio Van .Biemen. 

5;ECB.ETA•ÍA. Dl!: ESTA~ Es- Ó Di,<;PACHO D11: 
."FF~.. •. • 

. . ~ 

9 Tegucigalpa, &fredlbre 24 Je 1'887. 

Vista ll\,~icitnd presentada al Poder Ej•· 
eutiV'o por e!'tSeñor Manrice V aJ. Bierna, con 
fecha 22 de los eorrieo~ en la que, en el de-
seo de eshblecer algunos trabajos rnioeros en 
grande escal3y pide una zona de cateo en la. 
montaña de Jotiapa., de esta. jarisdíeeión; la. 
cual quedará comprendida en un e~pacio de 
terreno cuyos lín¡ítes serán, desde el punto 
Sor de las pertenencias de la "Zelaya lfining 
Company," hácia el Suroeste, una legua; de 
este lugar, y en ángulo recto bácia el Noroes
te, otta legua; de aquí, y b$.cia el Nore~te, o· 
tra legua; y de este último punto, y eon una 
línea quebrada, hasta cerrar la figura, respe
tan.lo las minas ya -'&dquiridas por otr()<ll:; ofre· 
ciendo, además, la garantía dei Señor ''\'"". S. 
Valentine, en el supuesto de que se acceda á 
so solicitud. ConsiderandÓ: quE" según el Tí~ 
talo 2. o del Código de Minería ,,.¡g~nte, d~re~ 
ta.do el 2i de Ago~to de 1SSO, los partieulares 
tienen perfecto derecho para catear libremen.
te en los terenos oo eerrados ó dedicados al 
cultivo: que en este concepto. los privilegios 
que pueden otorwn-se al solicitante, no se o~ 

ponea en manera algU!la á las ley..es ni al or~ 

den piihlico del País; y que es un deber del Go-
bierno fomentar el establecimiento de las em~ 
presas. industr~ Por tanto, Él "Presidente 

AeUEBDA: • 

l. <>-Otorgar al Señor Van Biema, sin per .. 
jllicio de tercero y dn.raote un año, prorroga~ 
ble por causas suficientemente jllStificados, el 

AC'CERDA: 
Conceder al Señor Waters, la autorizaciOO privilegio exclusivo de catear en la zona de 

Vista la solicitud presentada al Poder EjE¡¡
cutivo por el Señor William '\\-:-aters, con fe
cha 7 de los corrientes, en la que pide se le 
autorice para ejereer en la República. los car
gos de Procurador y Ag~nte General de la 
''The Honduras Mining Company," la cual es 
una sociedad anónima organizada conforme 
á las leyes del Estado de New York, Estados 
ünidos.de :Sorte .Amériea; y considerando: 
que el peticionario ha exhibido el documento 
autfntico en que oonha su nombnm.iento, y 
que la constitución de dicha compañía, no 
tiene nada de contrario _á las leyes del país, 
ni al orden público del mismo. Por tanto, 
.j]. Bt-esidente 

de que se ha hecho mérito.-Comuníquese y que se ha hecho mérito,.dO:ntl"o de los mismos 
regístrese. limites que antes ~ 1e han .asignado; debien-

Rúbrica. del Señor Presidente. do adquirir los descubrimientos que haga, 
*Planas. coufozme á !as-leyes-de la matezia,-y -estable-

• cer en el plazo sáíal~o, un.~tra.bajo formal de 
Acuerdo en qu!! se ma'}da reconoeer la tO)JO·¡ e:xplotací6n. · 

gruJta del rto San Juan. • 2.o-El Seíior Van .Eiem~, en garantía de 

SECRET.-\.RÍA DE ES1'ADO EX EL DESPACHO DE que Cumplirá las obligacioneS anteriores, de~ 
FOMENTO. positaTá y pondci á la. orden de\ Señor '!á.inis~ 

Tegucigalpa, Ag0$!0 81 de 1887. tro de Fomento, !ton Francisco Planas, un 
Con vista de ra exposición fiscal fechada el q-uedan con va.ior de dos mil pesos, firmado 

:29 de los corrientes, en la•qne se representa por el Se¡.ot W. S. Yal~tine, el cual, en ca~ 
la necesidad de mandar P!ecisar los conceptos so de cadu&r este acuerde, seci. cobrado y 
de la solicitu,d, en que el mandatario de la pagado a.l dta siguiente de su caducidad, 6 de
''-New York and_ Honduras Rosario l:lining vuelto oportnnamen~ al conceSionario; y 
Compa.n.yt pide las aguas del rio San Jua.n 3.0 -Con. e\ pTesente acue:!:do se i!:ari.. eu~n
para facilitar la e:I:plotación de las minas que ta. á la Legislatura, en su pr6xima reuni6n, pa-
poseé en San J uancito; el Presidente, ra los fines de ley.-Comuuíquese y regístrese. 

.&.CL"EB.DA: Rúbrica del Señor Presidente-. 
Xombrar al Ingeniero Don E. Constantino Planas. 

VWlos, p~ que, á costa de la Compañía y de Acuerdo M que v: autoriza al &iWr F. R. 
conformidad con las solicitudes que obran en Fast, como Pro~ador !/ Agente Generat 
él respecth·o expediente" el que se-le Temitirál de c'La.s Animas M . .t!S. C.<>'~ 
origi~ practique et., reconocimiento de la , -
topo' grafía del}UQ'a.r en que se pretende obte- S.l!:CRET.-\RIA JP=' ESTADO E..~ EL DESP'ACBO Dli: 

o . 0 
• f FO~"TT. ' 

ner la concest6n de aguas; v avengiie, por el! 
medio que le fuere posible, ;i dichos t-errenos Tegucigalpa, _Yo?:if!1'l'Sfwe 2 de 18$7. 
tJOn nacionales, 6 si en ellos eristen trabajos Yista la solicitud presenta.da al Poder Eje, 
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t;Utivo por el Stñor F. R. Fast, con fecha :26 
del mes pnY.íimo pa...otado, E..n la que pide auto
rizición p:1ra. ejercer en la República los cargos 
de Procuradór-v Arrente General sustituto de . . . .. ~ -

CEXTRO .U!ÉRICA. 

Acuerdo en que .~e concede pewsi6n de ,rnon,te
pto á la d~ula del &1r,qento Teléiforo Chá-

• 
SECRETAB.ÍA PE E~TADO EX EL DE~P.\CHO DE 

L\. GTERR • .\. 

Tegucigal¡l&, Febrero 18 de lSSi. 

Acue"r<lo cm~¡ir1.endo .Z !Jrado de Comandan
te 1. o del EJér•:ito, al Lkr::ndatlV Don Jia· 
cedes Snntos. 

• 
SE('RET.\.RiA DE ESTADO .E~ EL DESPACfiO DR 

LA. Gt"ERRA. 

Teg;¡eigalpa, .Julio 12 de 1$88. 

En atención :Í l!s aptitudes del Señor Li
cenciado Don )!ercelies Santos, et Gobierno 

"L?s Angfles )1ining.and Sm.elting.,Compa
I»"'~ la cuaf e~ufá. ~ anónima or!?ani; 
zada"ae confortni~)dh l~'l.eyes ¡!el E;';..<J, 
de Xue"a York, Estadps ,"Grii~ <d~ Norte 
~mérica; y censiderando: que ~r~ticiona
no ha e-:xhibido los documentos auténticos en 
que consta su nombramiento, y que 'la consti
tución de la dicha Co_mpañía, no se opone en 
!llanera ~lguna á las leyes ni al orden púbE~o 
del Pai ... -Por tanto, el Presidente 

El Presidente d~ la República, teniendo co
nocimient<?. de que el Sar~nt.o l. o TelL>Sforo 
Chávez, vecino del pueblo de La "C"ni¿n, en el ACCE&DA: 

.• • d o d ' Departamento.,. de Coma. yagua; muerto en ser- Conferirle el grado de Coman ante 1. e~ 
vicio de campaña el 1 S de Agosto ji! año Ejército de la República. En consecuencia, 
próximo pasa.do en el pueblo de Lo d,.e Flores, se le extenderá el Despacho correspondiente. 
ha dejado esposa y un hijo p6>:tnmo. Por -Comuníquese y regtstrese. • 

ACt:ERD..\.: 
e 

tanto, y de conformidad eon el a.rtíc•lo 2.0 tí-
1 

Ru~rica.do por .el Señor Presidente. 
tulo 2-3 de la Ordenanza :Militar, Eeiva. De c•mformidad.-Comuníqnese y regís-

trese. 
Rúhric;\ iiel Señor Presidente. 

Planas. 

Acu l en 1ae . .;;e concede una pr6rroga. 

:;ECltETARIA DE ESTADO EN E1. DE$PA.CH0
8

DE 

FOKE:>.-ro. 

Teguc~galpa, .Abril13 iJe 1888. 

Vista la sohcitnd dirigida al Poder Ejecn. . ., 
tlvo, el 17 de Ma.rzo último, por el Señor Mau-
ricio Van Biema, pidiendo se le pro9rogue el 
término de un año, señalado en el acuerdo de 
24 de Setiembre de 1887, por el cual se le o
;to~6 el privilegio exclusivo de catear en una. 
zona mineral, sita en la montaña de Jntiapa, 
en esta jurisdicci6n, en raz6n de ser muchos 
los obstáculos que le ha.n impedido establecer 
formalmente. los trabajos; y considerando: 
que son atendibles las ra~ que alega. el 
petic1onano, por tanto, el Presidente 

A...CUERDA! 

Conceder la pr6rroga de que se ha hecho 
referencia, por el .término de diez y ocho me-
ses, que empezará á correr desde esta. fecha. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rabrica.oio po~" el Señor Presidente. 
~ 

GUERRA. 
.Acuerdo en. que •• eonqiie pen.sWn. iJe monl;j

pío á la Señora Inés García, ?Jiuda del 
soldado Manuel ·R<xir't{!tt.ez. 

e 
SECRETARÍA Dli: ESTADO .EN .EL DESPACHO DE 

ACCERDA: 

Declara!.' en el goce de montepío á la viuda 
del expresado sargento, Señora J nana Mal do
nado y á su hijo.-Comuníque~ y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva. 

¡cuerdo en que se admite la renuncia del 
grado iJe Capitán del .Ji!jí!.reito iJe la Repú
blica, al &'i''i.hr Don .Ram6n Ramos. 

SECRETARIA DE ESTADO ES' EL DESPACHO DE 

- LA GUE'B.B.A.. 

Tegucigalpa, Junio 2"4de 1888. 

Siendo justas las causas que expone el Ca
pitán Don Ramón Ramos, vecino de Cedros, 
para renunciar de su ~do, el Gobierno 

A.C'CERDA: 

Admitirle la expresada renuncia. En conse
cnenc&, el Comandante de Armas de este 
Departamento, recogerá el Despacho qu¡ tie
ne extendido, para su respectiva cancelación~ 
-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva. 

e 
Aetterdo en q·ue se nombra Comattdante Lo

cal del dislJ.ito de Meámbar, al Capitán 
Don Anastasia Bueso . 

SECRETARÍA DE ESTADO .ES" EL DESPACHO DE 

LA. G UERE.A.. 

Tegucigalpa, Junio 26 iJe 1888. 
LA.. CGUEJl:&A.. ~ 

T_egu,cigalpa, Octubre§ 6e 1886. Encont-rándose ans~nte d~l Dep~rtamento 
Habiendo fallecido en servicio de eampaiia. de Comay~ua, por t1~mpo 1ndefinido,_ el Co

el soldado Manuel Rodríguez, veeino del pne- mandante -· _!)on Bemto Za~ta, d~o 
blo de Santa Y&ría, Departamento de La Paz parn desempenar la Comandane>a Local del dis
dejaudo esposa. y un hijo p6stumo el Presi~ trito de Meámbar; y en atenci6n á los méritos 
dente declara á la Señora Inés ~cía, viudz. y aptitude~ del capitán Don Anastasia Bue
del expresado soldado y á su. hijo con derecho, so, el Gob1erno 
á percibir de la Hacienda. Pública tres pesos ACt;ERD.-\: 

cincuenta. centavos mensuales, por raz6n de Nombrar al Capitán Bu eso, Coma.udante 
montepio, de conformidad con lo dispuesto en Local del distrito de Meámbar, en defecto del 
el título 25, artien19 2. 0 de la Ordenanza. Mili- expresado COmandante 2.0 Don Benito Zapa
tar, debiendo !'3-ooarl~ el Administrador de ta, con el sueldo de ley.-Comnniquese y re-
Rentas del Departamento de J.t Paz por me- gístrese. < 
dio del Receptor de Santa Maifa.-Comuní- Rubricado por el Señor Presidente. 

quese y regístrese-el Se P "d LeifXZ. 
Rubrieado por ñor re& ente. 

~iVtL 0 

Acuerdo en que :se reconoce el grado de 1 e
niente Coronel ~ue obtuvo en el Sal'Qa<lor 
Don .Bdarmino &lva, 1~1,ltural de aquella 
República, y TC$idente en l~ actualidad en 
esta Oupital. 

S:ECR'ETARiA DE EST.A..DO EN :EL DE::;P A('HO DE 

LA GCERRA. 

Tegucigalpa, .Julio 2-3 c4 1888. 

Trafda á. la vista la solicitud presentada 
po~ Don Belarminoeselva, natural de la Re
pública del Salvador, y residente en la actua
lidad en esta Capital, ep. qu~ .Pi4e_ se le reco
nozca el grado de .'I'eaiente Co-ronel Efectivo, 
que le fué conférido por el -Gobierno de su 
patria el año de 1885; y atendiendo á que el 
Señor Selva ha acompañado debida.:nente au
ten!.eados los documentos que sirven de fun
damento á su -solicitud, lo mismo que á. los 
tratados ,-igentes entre esta y aquella Repú
blfea, el Gobierno 

ACUERDA: 

Reconocer á Don Belarmioo Selva, el gra
do de T'E!niente Coronel Efectivo de que ha 
hecho mérito, mandando que se le extienda 
e¡ d~paeho corresponciiente.-Comuníquese y 
registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Leiva. 

~4cuerdo admitiendo la renuncia del grado e. 
de Capitán á Don Ca.sto Ord61tez C., 1Je

c3.o de JutWalpa. 

SECRETAdA DE ESTADO E-."'i EL DESPACHO DE 

LA GUEJUU .• 

Tegucigalpa, Julio 24 iJe 1888. , 

En conside:&ción á las razones que expone 
Don Casto Ord6ñez C. para renunciar el gra
do de Capitán del" Ejéreito de la República, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la expresada renuncia, y disponer 
que el Tribunal Sapremo de Cuentas practi
que la e:flleelación del despacho respeetivo.
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Leiva 
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